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En ia ciudad de Cuenca, Capital cíe la Provincia

República de! Ecuador a VEINTE YDOS DE MAYO D

í "Nk

¡!li TRFCFi MIL Jr anie mí Doctor Galo Vásquez Andr ¡flñ Notario üeomo

Suplente des cantón cuenca

i

mediante oficio F-JA-DPA-2013-0261

de veinte y dos de enero de! ano dos mil úBCé: yios réstelos que

suscriben Comparecen cor una oaríe come >• en decido ?* a«.>-•!-.,-

Vi.-•":; • ' '" ~ ' ••

comeado?

I soliera ycasada respectivamente, ecuatorianas, mayores de edad,

domiciliadas en esta ciudad de Cuenca, capaces anie ía ley para

p conocer dov fe. Biyn insiruioa;coniraiar v ooliciarse a nuienes oe

pí>}~
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gravamen, quedando en consecuencia sujete

saneamiento por evicción de conformidad con la ley^í

adquirente requerir la Inscripción de la escritura que se celé^rtl por

si o por otra persona.- CUARTA.- La compradora señora NOHEM1

DEIFILIA CAJAS ASTUDILLO, acepta el presente contrato por ser

otorgado a su favor y por estar de acuerdo a sus estipulaciones.

QUINTA.- Por convenio de las partes los qastos escriturarios

¡HCíU'3!V2 SU ifi3Gr>pCiC!'! SCTi «2 ^üSHul i Oii-Kj 0 SCII'Jl

compraüora. Agregue usted señor notarios las demás clausula de

r.1 tel ¡JIo'IIji ./,;UIU¿Z (Je so ricura pública

celebrarse.- Atentamente, Doctor Jorge Mantilla Esteva: Abogado

con matricula numero trescientos cuarenta y cinco del Colegio de

Abogados del Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que las

comparecientes reconociéndola como suya, la ratifican en todas sus

partes y la dejan, elevada a escritura pública para los fines legales

consiguientes.- Se pago alcabala y mas impuestos.- Me presentan

sus cédulas de ley,- Se pago alcabala y mas impuestos. Leído este

nsirumento integramente

Notarlo a presencia

a ¡as comparecientes, pu? mi ei

s testigos Elizabeíh Chacón y Miriam

Chacón, ecuatorianas, mayores de edad, idóneas y conocidas por

mi, se ratifican en su contenido y-firman conmigo la que sabe y

dichas testigos haciéndolo estas a ruego de la señorita Maria Angela

üarabajo Morocho quien dice no saber firmar razón por la. cual

estampa la huella dígita] de su dedo nuJaar derecho, todo en un solo
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

Nro. A.12718-p'N3IH-SB^L>B.--r;
Fecha 05/dlc/20^ ^'¿M

\ NOTARÍA DÉCIMO

1RGAN0S AUXILIARES DEL AZUAY Resolución

Nro

Fecha

\LLE CORDOVA

Apellidos
EDY DANIEL

Nombre

.Rige APartir De £ j
Rige Hastr

dula de

ni 030077686-1
6 Cédula

•Militar

Tipo Acción de Personal Nombramiento

7 Certificado dé.

Votación

) Explicación

conformidad a los artículos 170,176 y228 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los
ulos 73,74 y75 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento alas Resolución No. 182-2013,
jMo por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 14 de noviembre del 2013, en la cual se resolvió aprobar el Informe
).1fias notarlas asignadas a nivel nacional; con reforma artículo único de la Resolución N° 186-2013 de 20 dé
iembre del 2013, yen virtud de la disposición final primera de'las referidas resoluciones, se procede aNOMBRAR tf
id, de acuerdo a la situación propuesta.

manecerá en sus funciones por el tiempo previsto en el Art. 300 del Código Orgánico de la Función Judicial.

0 Situación Actual

:ndencia

irtamento

:tO

unción Unif,

¡rde Trabajo

da

2 ' La persona reemplaza a
Quien cesó en el Carga con fecha

stro Nro

Abg. Doris Gafando Cév
DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO;

11 Situación Propuesta

Dependencia ÓRGANOS AUXILIARES DEL AZUAY

Departamento NOTARÍA DECIMA DE CUENCA

Puesto NOTARIO PUBLICO

Remuneración Unif.

Lugar de Trabajo

Partida

Causa

CUENCA

a Arteta
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓ

La Dirección General de Registre Civil, Identificación yCedulación en base
registrada, emite el presente certificado:

TO).

'O.

Nombres yapellidos del/la fallecido/a-
VASQUEZ ANDRADE GALO OLMEDO
NUI/Pasaporte: 0100067271
Sexo: HOMBRE

Edad: 78

Estado civil: CASADO M • ,._,
Nacionalidad:EC

Fecha de fallecimiento: 29 DE ABRIL DE 2021

PnldnIa'leCÍm^
ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE
Fecha de registro de defunción: 4DE MAYO DE 2021
Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia)-
ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS n/Parr°q"-a).
Tomo / Página /Acta:-4 / 49 / 49
Datos del padre: VASQUEZ CELSO

Datos de la madre: ANDRADE AMERICA VICTORIA
Nombre de, /,a cónyuge oconviviente: ABAD SANGURIMA LIGIA PIEDAD
-NACIÓN ^SSX^" SARS C°V 2' NEUM0^ "RAL ,

Información certificada ala fecha: 4DE MAYO DE 2021
Emisor: RODRÍGUEZ BELTRAN KELLY ADRiANA

de certificado: 210-415-84706

210-415-84706 cv , _ •• Eco- Rodrigo Aviles J
Director Genera, de. Registro'Civi,, identificación yCedulación

u°cumentn firm=iH/, „i„„L.i^.-

I tDjreC'i°n General de Re9¡stro Civil
identificación yCedulación'

ORIAÑA
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